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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2017-00001-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GILBERTO CUEVAS NIÑO 

 

 
Jericó (Boyacá), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Respecto al escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante, 

ESTESE A LO RESUELTO en auto de fecha 19 de mayo de 2021. 

 

En firme esta decisión, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

CUARTO del auto antes señalado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por Estado No. 11   de 

hoy 01 DE JUNIO DE 2021, siendo las 8:00 A.M. 
 

 
PAULA JULIANA PEDRAZA PACHÓN 

Secretaria 
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